
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2010-01243-00 

Asunto: INCORPORA- ORDENA ARCHIVO 

 

Incorpórese escrito proveniente del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL mediante 

el cual informa que el señor WALTER ALONSO SUAZA GONZÁLEZ se encuentra 

retirado de la institución y, en consecuencia, no es posible atacar la medida de 

embargo.  

 

Atendiendo que el presente proceso terminó por desistimiento tácito y al no existir 

más actuaciones pendientes se ordena su archivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE    
 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

LNE 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # ______24______  
     Hoy 15 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 


